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1. Introducción
El peligro que representan las aves dentro o en las cercanías de un aeródromo es un factor de riesgo originado por una cadena de hechos que en mucho dependen de la implementación de medidas para mitigar y controlar que esos riesgos no se conviertan en un peligro para la aviación.   Mucho se ha dicho del porqué suceden los accidentes;  prácticamente la respuesta ha estado orientada al error del ser humano,  atribuible a la falta de cuidado o incompetencia a la hora de efectuar su trabajo; sin embargo, aunque esta afirmación tenga un grado de certeza, la situación deviene en una cadena de hechos en que ciertamente el hombre es el último eslabón en la cadena de errores que lleva a un accidente. 
No hay duda que la capacitación juega un papel importante en el desempeño del ser humano, pero sumado a ello existen otros factores que contribuyen a ese buen desempeño, entre ellos el trabajo en equipo de todas las unidades y departamentos de la organización en un compromiso de apoyo y coordinación para resolver los problemas con que diariamente tiene que lidiar el responsable del Control de Fauna de un aeropuerto; aunado a ello, disponer de procedimientos de trabajo bien definidos y divulgados a todas las autoridades y personal que labora en el aeropuerto,  programas de inducción apropiados, cursos de refrescamiento, pasantías y por supuesto la participación en las Conferencias del Comité CARSAMPAF como un medio para conocer las buenas prácticas que se aplican en otros aeropuertos; nuevos métodos de dispersión y nuevas tecnologías aplicadas al peligro que representan las aves y otra fauna en los aeropuertos.

Dedicación y esfuerzo, es lo que se requiere para mejorar los índices de seguridad operacional y es precisamente en esta orientación que el Comité CARSAMPAF se ha propuesto trabajar, siendo más allá de un Comité coordinador, un Ente  Asesor de los países que lo integran, en aras de estudiar, investigar y servir de apoyo a sus integrantes,  con la orientación de acciones a 
través de un trabajo orientado a la seguridad y eficiencia de las operaciones aéreas.

Hacemos eco de las palabras del Lic. Roberto Cardoza Suil, anterior Presidente del Comité CARSAMPAF, cuando señala sobre la importancia de reconocer el trabajo, muchas veces anónimo, realizado por algunos integrantes de CARSAMPAF, sin cuya disposición y permanente entrega no sería posible mantenernos activos y vigentes.   Hoy nuestra Junta Directiva está representada por todas las regiones que componen el Comité y se incorpora a ésta un Consejo Consultivo, integrado por expertos en la materia, biólogos y administradores de aeropuertos en sus diferentes ramas, de quienes esperamos un trabajo organizado y en apoyo a la Junta Directiva, con el entusiasmo con que iniciamos nuestro período de gestión. 

2.
Representantes Comprendidos
· Presidente:     Hilda Valverde Avalos, Aeronáutica Civil/ Costa Rica
· Vice-Presidente:   Fabián Bustos, ACI/LAC/ Argentina
· Vice-Presidente:  Arturo Luján Ruiz, Aeronáutica Civil/Perú
· Secretaria:  Maritza Sierra Veranes, ECASA/IACC/Cuba

· Consejo Consultivo:   

         Consejo Consultivo integrado por:

· Arq. Carlos Achucarro González, Representante de Aeronáutica Civil,  República de Paraguay 
· Sr. Francisco José Azevedo de Morais/CENIPA/BRASIL

· Biólogo Leopoldo Vasquez Reyes, Representante UNAM/SUCOFA, México
· Licda. Arlene Fábrega Conte, Representante Aeronáutica Civil de Panamá

· Licda. Angela Inés Paez, Representante de Aerocivil de Colombia
· Dr. Nicholas Carter, Biólogo e Investigador/ USA
· Cap. Heriberto Salazar Aguiluz, Representante de IFALPA
3.
Antecedentes
· Anexo 14, Vol. I, Enmienda 4, 5  y 7 (Ultima Edición)

· OACI, Manual de Servicios Aeropuertos, Parte 3 (1991).
· OACI, Manual de Planificación Aeropuertos, Parte 2 (2002).
· OACI, 3ª. Reunión Regional Navegación Aérea CAR/SAM (1999).
· OACI/CARSAMPAF, 6ª. Conferencia Internacional Conjunta IBSC y CARSAMPAF (Brasilia, Brasil 2008).
4.
Objetivo General
Dar a conocer el Programa de Trabajo 2010-2012 del Comité Regional CAR/SAM de prevención del Peligro Aviario y Fauna conocido como CARSAMPAF, incluyendo todas las tareas y actividades a desarrollar durante el período en ejercicio, tanto por la Directiva (Presidente, Vicepresidentes y Secretario) como por el Consejo Consultivo, que contribuyan a cumplir con la misión para la cual fue creado el Comité Regional y brindar mayor apoyo a los representantes del Comité en la prevención, mitigación y control de los riesgos originados por la presencia de aves y otra fauna en los aeropuertos y con ello propiciar la seguridad de las operaciones aéreas en las Regiones que integran el Comité..

5. Objetivos Específicos

· Establecer un orden de prioridad de las tareas y actividades programadas por el Comité CARSAMPAF, en materias de Peligro Aviario y fauna.
· Servir de enlace y ente asesor de las autoridades aeronáuticas y civiles de los Estados/Territorios que integran el Comité CARSAMPAF, que lo requieran ante evidentes problemas que se presenten en sus aeropuertos por la presencia de aves y otra fauna, inadecuados controles de poblaciones de aves en las cercanías de los aeropuertos, implementación de los Comités de Control de Peligro Aviario y fauna de los Aeropuertos e implementación de los Comités Nacionales de Peligro Aviario y Fauna.

· Intercambiar experiencias en materias de Peligro Aviario entre los Estados / Territorios de la Región Norteamérica, Centroamérica, Sur América y el Caribe.
· Mantener una coordinación permanente entre la Junta Directiva y  el Consejo Consultivo del Comité CARSAMPAF.. 

· Contribuir a minimizar los riesgos de impactos entre aeronaves y aves / fauna, a través de informes,  recomendaciones y/o buenas prácticas aplicadas en los aeropuertos de las regiones que integran el Comité CARSAMPAF
· Interactuar con los Estados para el cumplimiento de las medidas recomendadas por OACI en materia de peligro aviario y fauna.

· Consolidar un eficiente sistema de difusión de información a través de la página web.
6. Tareas  programadas

6.1 Coordinar previamente con los representantes de cada Estado/Territorio que decidan exponer un tema en las siguientes Conferencias promovidas por el Comité sobre Peligro Aviario y Fauna durante los años 2011 y 2012 a fin de que envíen, vía correo electrónico, a la Presidente de CARSAMPAF, un resumen de su presentación (en español e inglés) a fin de establecer una agenda para someter a conocimiento de las autoridades de la Región donde se realicen estos eventos, con la antelación debida para su divulgación oficial. 
6.2 La presentación deberá ser de aproximadamente 300 palabras en archivo de Microsoft Word, conteniendo además, el título de la presentación, el nombre del expositor y el tiempo requerido para exponer, con un tiempo aproximado  de 20 minutos. 

Plazo: 30 de Julio del año correspondiente (2011 y 2012)
Líneas de Acción:

a)   Solicitar a los representantes ante el Comité CARSAMPAF divulgar las experiencias de sus aeropuertos y brindando aportes que contribuyan con los Estados que coadyuven a adoptar buenas prácticas aplicadas para mejorar y minimizar el impacto que genera el choque de una aeronave con aves u otra fauna dentro del aeropuerto o en sus proximidades. 

b) El Consejo Consultivo colaborarán con la Junta Directiva en el análisis de casos específicos que le someta a conocimiento la Junta Directiva y sobre aquellos que a título de cada uno de los integrantes sirvan de apoyo al Comité en la toma de decisiones y orientación a los representantes y autoridades de cada Estado/Territorio que forman parte del Comité.  Además recopilarán información de los estados para mantener bases estadísticas sobre los reportes de choques con aves, a fin de orientar acciones sobre aquellos países que no reportan ante la OACI y poder disponer de información ejecutiva para las presentaciones del Comité ante el GREPECAS y en las Conferencias que programe éste.
c) Igualmente, la Presidencia de CARSAMPAF dispondrá de información relacionada con la marcha y estado de situación del Comité Regional para ser expuesta en la Novena Conferencia Internacional. 

Plazo:   Labores permanentes durante el 2010 al 2012.

Líneas de Acción:  

a) La Junta Directiva coordinará con los representantes de las autoridades de aeronáutica civil que hayan formulado su interés de desarrollar las próximas Conferencias del Comité CARSAMPAF, para definir el lugar de la reunión y realizar las gestiones tendientes a lograr la participación de los Oficiales AGA de la Oficina Regional NACC y SAM de la OACI.
b) Los miembros de Comité Regional que deseen hacer presente algún tema en especial para ser tratado en esta reunión o presentar alguna sugerencia para ser analizada e incluida en la próxima reunión de CARSAMPAF podrán hacer llegar por escrito o vía correo electrónico sus propuestas.

6.3 Promover e incentivar entre los representantes de Peligro Aviario y Fauna nombrados por las Autoridades Aeronáuticas de los diferentes Estados / Territorios de la Región CAR/SAM para que inviten a las Empresas Aéreas que operan dentro de sus Estados, a participar activamente y gestionar en conjunto las actividades que permitan mitigar y controlar el Peligro Aviario y Fauna dentro de su jurisdicción.

Plazo:     Labores permanentes durante el 2010 al 2012.

Líneas de acción:

a) Se solicita a todos miembros del comité a promover e incentivar entre los Explotadores de Aeronaves de transporte público nacionales y extranjeros, esta importante y permanente tarea, realizando las gestiones que sean necesarias para conseguir, con creatividad, los resultados esperados.

6.4 Incentivar la creación de los Comités de Peligro Aviario y Fauna Nacionales y de Aeródromos en los Estados / Territorios de la Región.

Plazo: Labores permanentes durante el 2010 al 2012.

Líneas de acción: 

a)
El Consejo Consultivo tomarán contacto vía correo electrónico con los representantes de peligro aviario, de los diferentes Estados / Territorios de la Región CAR/SAM, con el propósito de promover e incentivar la creación de los Comités Nacionales y Locales de Aeródromos.   A tal efecto el Consejo Consultivo designará un Coordinador quien informará cada seis meses a la Junta Directiva de CARSAMPAF, vía correo electrónico, los resultados obtenidos.  

b)
Asimismo, el Consejo Consultivo consultará  a los representantes de peligro aviario de los Estados, si existen impedimentos o dificultades para el logro de esta tarea y atiendan las inquietudes relacionada con aspectos técnicos, haciéndolas llegar a la Junta Directiva de CARSAMPAF con sus comentarios y sugerencias.

6.5 Incrementar los registros y notificaciones a la OACI de los choques entre aeronaves y aves o fauna en todos los Estados / Territorios de la Región.

Plazo:   Labores permanentes durante el 2010 al 2012.

Líneas de acción: 

El Consejo Consultivo, presentará en enero de cada año, durante el presente período de gestión:

a) Informes Estadísticos por Estado /Territorio de los Impactos con Aves o Fauna registrados el año que le antecede al informe, remitiéndolo a la Junta Directiva de CARSAMPAF, vía correo electrónico.

b)    Actualizar el listado de los Estados / Territorios de la Región que han contribuido con el sistema de notificación de la OACI de los choques con aves (IBIS) y de aquellos en donde han incidido las colisiones con aves, remitiéndolo a la Directiva.

c) Incentivará a los Estados / Territorios de la Región, a través de sus representantes de peligro aviario y fauna a coordinar talleres con los Operadores de Aeródromos y Explotadores de Aeronaves con el fin de promover la práctica permanente de los Registros y Notificaciones de impactos con aves (IBIS) y la importancia de ser remitidos posteriormente a la OACI.

6.6 Administrar el Portal Web y elaborar los Boletines Oficiales del Comité Regional de Peligro Aviario y Fauna (CARSAMPAF).

Plazo:  Portal WEB:   Labores permanentes durante el 2010 al 2012.

   
   Boletines:           Uno en cada Semestre.

Líneas de acción:

Los  Vicepresidentes de CARSAMPAF:

a) Tomarán contacto con todos los representantes de los Estados/Territorios ante el  Comité CARSAMPAF a fin de que estos últimos envíen material y/o noticias relacionado con peligro aviario y fauna para ser incluidos tanto en el Portal WEB como en los Boletines Oficiales de CARSAMPAF.

b) Gestionarán la redacción y edición en español y cuando las circunstancias lo permitan en inglés, del Boletín Oficial y los artículos que se levantarán en el Portal Web del Comité.

c) Con el propósito de mantener una fluida coordinación, informará en el mes de julio de cada año, a la Presidente del Comité CARSAMPAF, vía correo electrónico, de todas las gestiones realizadas y el resultado de esta tarea. 

6.7 Fortalecer el intercambio de experiencias y conocimientos con Universidades y Organizaciones afines a la misión de CARSAMPAF y profesionales cuya labor se complemente con las actividades del Comité.

Plazo:   Labores permanentes durante el 2010 al 2012.

Líneas de acción:

El Consejo Consultivo:

a) Incentivará a los Estados/Territorios, a través de su representante de peligro aviario, a gestionar la participación de las Universidades en estudios sobre peligro aviario y fauna.

b) Elaborará un Informe con los nombres científicos de las especies más comunes, de los Estados Territorios, que han tenido impactos con aeronaves y lo remitirá a la Directiva de CARSAMPAF, en un resumen ejecutivo para que se integre a las presentaciones que deba realizar la Junta Directiva en sus Conferencias o cuando les sea requerido.
c) Realizará gestiones para recabar entre los representantes de peligro aviario y fauna de los Estados / Territorios, Informes con resultados de cualquier investigación desarrollada y que esté relacionada con el quehacer del Comité,   remitiéndola al Vicepresidente Fabián Bustos, para ser levantado en el Portal WEB y publicados en el Boletín Oficial de CARSAMPAF.
d) Aportará cualquier otra información que considere oportuno poner en conocimiento de la Junta Directiva del Comité CARSAMPAF.
6.8 Preparar un “Informe de Seguimiento” con los estados de avance de cada una de las tareas consideradas en el presente Programa de Trabajo y aprovechar la ocasión para delinear algunos temas base para incorporarlos en el Programa de Trabajo del año siguiente. 

Plazos: “Informe de Seguimiento”:   semestrales
Líneas de acción:

a) La Secretaria del Comité CARSAMPAF hará las gestiones con los representantes del Consejo Consultivo para elaborar e informar al Presidente y Vicepresidentes, mediante un “Informe de Seguimiento”, en relación al grado de avance de las tareas y actividades  del presente Programa de Trabajo, orientando recomendaciones sobre aquellos temas que no se les haya dado, de manera justificada o no, el seguimiento correspondiente.
b) El Consejo Consultivo se responsabilizará de preparar oportunamente y remitir a la Secretaría del Comité, cuando les sean solicitadas, las tareas y actividades desarrolladas en su área de competencia. Además podrán agregar cualquier sugerencia, con el fin de ser analizadas e incorporadas en el Programa de Trabajo del año siguiente.  

6.9 Informar al Sub Grupo AGA/AOP/SG de GREPECAS (OACI) sobre las actividades desarrolladas por CARSAMPAF.

La Presidente del Comité CARSAMPAF, con el apoyo de los Vicepresidentes y Secretaria del Comité, elaborará cuando corresponda, Notas de Estudio sobre las actividades desarrolladas por el Comité Regional CARSAMPAF, para luego ser puestas en conocimiento del GREPECAS AGA/OPS/SG.
Siguiendo el lema de CARSAMPAF  “Unidos por la Seguridad Operacional” les insto a trabajar en equipo para el logro y cumplimiento de las acciones propuestas en el presente Plan de Trabajo.
Licda. Hilda Valverde Avalos

PRESIDENTE

COMITÉ REGIONAL PELIGRO AVIARIO Y FAUNA

REGIONES NORTE, CENTRO Y SUR AMERICA
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